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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cum-
plimiento en sus propios términos de la expresada sentencia, 
así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 569/2004, interpuesto por 
Desarrollos Eólicos, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número 
569/2004, interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra 
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de 11 de diciembre de 2003, que estimando el recurso 
de alzada interpuesto por Becosa, Desarrollo de Tecnologías 
Aplicadas, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla 
de fecha 3 de septiembre de 2003, reconoce para la central 
generadora «Parque Eólico La Valdivia», la excepción estable-
cida  en el artículo 3.1.b) de la Orden de 30 de septiembre de 
2002, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de fecha 11 de enero de 2007, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal. 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos 
el recurso interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra 
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico de 11 de diciembre de 2003, que estimando el recurso 
de alzada interpuesto por Becosa, Desarrollo de Tecnologías 
Aplicadas, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla 
de 3 de septiembre de 2003, reconoce para la central genera-
dora “Parque Eólico La Valdivia”, la excepción establecida en 
el artículo 3.1.b) de la Orden de 30 de septiembre de 2002, 
por ser ajustada a Derecho. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la Orden 
de 18 de mayo de 2004 de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa de delegación de competencias en diversos órganos de 
la Consejería y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expresada 
sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 53/05, inter-
puesto por Montecastillo Sport Catering, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número 53/05, 
interpuesto por la entidad Montecastillo Sport Catering, S.L., 

contra Resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico de fecha 22 de noviembre de 2004, recaída en 
expediente de subvención de referencia CA/423/BC/ZAE, se ha 
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo  
de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con fecha 19 de febrero de 2007, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal. 

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto 
por Montecastillo Sports Catering, S.L., representada por la pro-
curadora Sra. Pemán Domecq y defendida por Letrado, contra 
Resolución de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía por 
ser conforme al Ordenamiento Jurídico. No hacemos pronun-
ciamiento sobre costas».  

Según lo establecido en el artículo tres, apartado seis de 
la Orden de 18 de mayo de 2004 sobre delegación de compe-
tencias en diversos órganos de la Consejería y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto el 
cumplimiento en sus propios términos de la expresada senten-
cia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 88/2007, de 27 de marzo, por el que 
se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del 
Territorio del Área del Campo de Gibraltar.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 129/2006, de 27 de junio y adaptado median-
te Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, a las Resoluciones 
aprobadas por el Parlamento de Andalucía en sesión celebrada 
los días 25 y 26 de octubre de 2006, establece criterios e 
incorpora nuevos contenidos para los Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional, en función de su posición 
en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias 
generales y específicas para los Centros Regionales, Redes de 
Ciudades Medias y Áreas Rurales.

Para cada una de estas unidades territoriales, el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía establece determina-
ciones que concretan y amplían los contenidos que para los 
Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se 
establecen en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación 
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En 
general, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
impone a los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional el desarrollo de medidas para consolidar el Modelo 
Territorial, incorporando acciones estratégicas que refuercen la 
complementariedad y cooperación entre los núcleos de pobla-
ción en materia de infraestructuras, equipamientos, servicios, 
vivienda, suelo y en los sectores productivos de mayor poten-
cial. En especial, en los Centros Regionales y en los espacios 
litorales, además de integrar otras iniciativas de planificación, 
el citado Plan determina como objeto específico de los Planes 
de ámbito subregional la coordinación de los planeamientos 
urbanísticos municipales. 

La Bahía de Algeciras se incluye en el primer nivel del 
sistema de ciudades, y es considerado como nodo territorial 
estratégico para las relaciones de la región con el exterior. El 
Campo de Gibraltar cuenta además con un importante des-
arrollo industrial, logístico y turístico, y con espacios y valores 
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